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~oth de la ~ota Nº NO 202o-549211o--APN-DCI:V1D->1RE remitid;;, e:r:: :~::. 
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1-I) d O días1 conforme 

. , Al ericana sobre Derechos Humanos (CAD e 9 ' 
Convenc10n 11 ' d · te los cuales 

Acuerdos 1/2020 y 2/202 0 emitidos por la Corle, me ian 
los l r , l 90 de mayo de 2020, 

, 1 teo ele phzos desde el 17 de marzo e e 2020 .1 -
prorrogo e con ' 
y luego reanudó la contabilización de los mismos a partir del 21 de mayo. 

ii) Del pedido de Interpretación de la Sentencia de 

Fondo: 

l d . d de interpretación 
lVlanifiestan los presentantes que e pe 1 o 

. · · ' · estas por 
surgiría de la necesidad de esclarecer las medidas de no repetic10n 1mpu 

la sentencia al Estado argentino en su capítulo VIII, apartado D). En particular, 

solicitan que la Corte se expida sobre las medidas legislativas o de otro carácter a 

fin de <Yarantizar el derecho a la consulta de las comunidades indígenas, puesto 
b 

que la Corte no haría referencia específica sobre este punto, sino sólo sobre 

medidas para el derecho de propiedad comunitaria. 

En ese sentido, en el marco de lo dispuesto por el art. 67 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos y el art. 31.3 del Reglamento, 

solicitan que la Honorable Corte cladfique si dentro de la obligación de 

reparación que tiene el Estado de tomar medidas legislativas o de otro carácter 

para garantizar el derecho de propiedad comunitaria, debe incluir 

específicamente el derecho de consulta a pueblos indígenas. 

Expresan también los peticionarios que, a efectos de evitar diversas 

interpretaciones sobre las obligaciones del Estado, especialmente respecto a las 

medidas de no repetición, solicitan la interpretación de los siguientes párrafos 

que la Corte señaló: 

a) 353. La Corte determinó que las regulaciones normativas 
existentes no son suficientes para dotar de seguridad jurídica al derecho de 
propiedad comunitaria indígena, previendo procedimientos específicos 
adecuados para tal fin. En ese sentido, surge de lo expuesto antes en esta 
Sentencia que las propias autoridades argentinas han notado la insuficiencia del 
?rd~namiento int:rno y la necesidad de adoptar medidas respecto a la propiedad 
md1gena (supra parrs. 54 y 165). 

b) 354. Por lo anterior, de modo similar a como lo ha hecho en otras 
oportunidades, la Corte ordena a] Estado que, en un plazo razonable, adopte las 

1 
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del 

fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se 
presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo. 
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. . 

medidas legislativas y/o de otro carácter que fueren necesarias para, conforme a 
las pautas indicadas en la presente Sentencia (supra párrs. 93 a 98, 115 y 116), 
dotar de seguridad jurídica ,al derecho humano de propiedad comunitaria 
indígena, previendo procedimientos específicos adecuados para tal fin. 

c) 355. Este Tribunal advierte que el artículo XXIII de la Declaración 
Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, expresa que "los pueblos 
indígenas tienen derecho a la participación plena y efectiva, por conducto de 
representantes elegidos por elDos de conformidad con sus propias instituciones, 
en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten sus derechos Y que 
tengan relación con la elaboración y ejecución de leyes, políticas públicas, 
programas, planes y acciones relacionadas con los asuntos indígenas". En el 
mismo sentido, el Poder Ejecutivo Nacional argentino ha advertido la 
procedencia e importancia de la participación de los pueblos indígenas en asuntos 
que les afecten, como surge del Decreto 672/2016. La C~rte ordena al Estado,que, 
de forma previa a la adopción de las medidas legislativas y/o de otro caracter 
ordenadas (supra párr. 354), arbitre acciones que permitan la participación de 
pueblos y/o comunidades indígenas del país (no sólo las víctimas de este caso) en 
procesos de consulta respecto de tales medidas. 

d) 356. La Corte recuerda que, de conformidad con el artículo 28 de 
la Convención Americana, un Estado no puede válidamente oponer el sistema 
federal para incumplir normas convencionales. Aunado a ello, este Tribunal nota 
que las máximas autoridades judiciales de Argentina y de Salta han indicado, con 
base en textos constitucionales, que en materia de derechos de pueblos indígenas 
las facultades nacionales y provinciales son "concturentes", y que normativa 
nacional opera como un "piso mínimo" (supra párr. 161). La Corte entiende, 
considerando lo dicho que, a efectos de garantizar efectivamente la no repetición 
de las violaciones declaradas en el presente caso, es pertinente que las 
regulaciones normativas y/o de otro carácter cuya adopción fue ordenada sean 
aplicables en todo el territorio nacional, tanto por el Estado Nacional como por 
todas las entidades estatales federativas que conforman la federación argentina; 
es decir, todas las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

e) 357. Por lo dicho, el Estado, de conformidad con el marco de las 
competencias y funciones propias de su sistema de organización federal debe 
adoptar Jas medidas pertinentesª, fin de que: a) las medidas normativas ~/o de 
otro caract<:r ordenadas (supra parr. 354) sean de aplicación tanto respecto al 
Est~do nac10nal co~o ~ toda~ las entidades federativas, y b) respecto de las 
acc10nes de rec~noc1m~en~o, implementación o garantía de los derechos de 
pueblos o comu~1da?;s md1,gen~s al reconocimiento de la propiedad colectiva, se 
asegure la coor:dmac1on del amb1to federal y de las entidades federativas, de modo 
que las actuaciones desarrolladas en uno de tales ámbitos tengan valide 1 
otros y q ·t l d 1· ºd z en os . . ue se eVI : ,ª. up 1c1 ad, superposición o contradicción de 
proced1m1entos o actos Jund1cos. 

Continúan diciendo los representantes de las víctimas que el 
dictado de norm · 

as que garanticen el derecho a la consulta fue peticionado en el 
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Escrito de Solicitudes, Argumentos y Prnebns (ESAP) como medida de no 

repetición y que surgen del púrrafo 351 de In Sentencia de Fonclo. 2 

En ese sentido, expresan que en ningún pasaje de la sentencia surge 

un rechazo a dicha pretensión, sino por el contrario, manifiestan los 

representantes que, al declararse la violación del derecho a la propiedad Y a la 

consulta se podría entender que las medidas de no repetición deberían incluir un 

apartado específico que proteja y garantice el derecho a la consulta. De allí que, 

solicitan la interpretación de la Corte, estimando que la legislación que se dicte 

para garantizar el derecho de propiedad indígena debería contener un apartado 

específico sobre el derecho a la consulta, pues consideran que la sentencia nada 

ha dicho expresamente al respecto. 

Los representantes manifiestan que tanto en el ESAP como en la 

audiencia realizada ante la Corte y en los alegatos solicitaron expresamente que 

se condene al Estado argentino, como medida de no repetición, a que dicte una 

legislación nacional y una norma provincial sobre consulta libre, preyia e 

informada a comunidades indígenas por proyectos a ejecutarse en sus territorios, 

conforme a estándares interamericanos en la materia; y se le ordene adoptar 

todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole 

necesarias para adecuar la restante normativa nacional y de la Provincia de Salta 

a esa ley nacional y provincial. 

En conclusión, solicitan a la Excma. Corte que se pronuncie y que 

deje aclarado que el Estado argentino, como med~da de no repetición sobre 

propiedad comunitaria, está obligado a dictar medidas legislativas o de otro 

carácter que garanticen el derecho a la propiedad comunitaria y el derecho a la 

consulta de los pueblos indígenas en la República Argentina. 

iii) Improcedencia de la solicitud de interpretación 

La Excma. Corte se ha expedido en numerosos fallos, en el sentido 

de que una solicitud de interpretación de sentencia no puede utilizarse como 

2 351. Los representantes solicitaron a la Corte que ordenara al Estado sancionar normativa nacional y 

provincial sobre consulta libre, previa e informada a comunidades Indígenas por proyectos a ejecutarse 
en sus territorios. También solicitaron que la Corte ordene al Estado sancionar e implementar la normativa 
nacional y provincial que permita el registro adecuado de la Asociación Lhaka Honhat y de otras 

organizaciones y asociaciones Indígenas de su naturaleza. Agregaron a su solicitud que el Estado sancione 
e implemente en su normativa nacional y provincial la garantía del derecho a la propiedad comunitaria. 
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medio de impugnación de la decisión cuya interpretación se requiere. Pues, dicha 

solicitud tiene como objeto, exclusivamente, determinar el sentido de un fallo 

cuando alguna de las partes sostiene que el texto de sus puntos resolutivos o de 

sus consideraciones carece de claridad o precisión, siempre y cuando esas 

consideraciones incidan en dicha parte resolutiva. Por lo tanto, no se puede 

solicitar la modificación o anulación de la sentencia respectiva a través de una 

solicitud de interpretación3. 

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo 

en el caso Orneara Carrascal y otros vs. Colombia4 la improcedencia de utilizar 

una solicitud de interpretación para someter cuestiones de hecho Y de derecho 

que ya fueron planteadas en su oportunidad procesal y sobre las cuales la Corte 

ya adoptó una decisións , así como para pretender que la Corte valore nuevamente 

cuestiones que ya han sido resueltas por ésta en su Sentencia6 • De igual manera, 

por esta vía tampoco se puede intentar que se amplíe el alcance de una medida de 

reparación ordenada oportunamente?. 

Tal como se describirá en el presente conteste, la Corte a lo largo de 

la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas dictada en el presente caso ha 

decidido y tomado una postura más que clara frente al derecho de consulta libre, 

previa e informada a las comunidades indígenas por proyectos a ejecutarse en sus 

territorios, conforme a estándares interamericanos en la materia, como así 

también ha dejado sentada la necesidad de adecuar y dictar las reglamentaciones 

3 
Cfr. Caso Loayza Tam_ayo Vs. Perú. !nterpretación de la Sentencia de Fondo. Resolución de la Corte de 8 

de marzo de 1998. Sene C No. 47, parrs. 12 y 16 y Caso López Soto y otros Vs v 1 1 • • d 
1 

. ' · enezue a. nterpret ac1on 
e a Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de mayo de 2019 s · c N , 11. , ene o. 379, parr. 

4
RSenten_cia de fecha 14 de octubre de 2019, pág. 3, punto 11. (Interpretación d e la Sentencia de Fondo 
eparac1ones y Costas). ' 

5 
Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Interpret ación d I s · · 

de 3 de junio de 1999. Serie C No 53 párr 15 C e . a entenc1a de Reparaciones Y Costas. Sentencia 
la Sentencia de Fondo, Reparacio~e/y Cos.t as ' y aso L?pez Sot~ y otros Vs. Venezuela. Interpret ación de 
de 2019 en el caso Orneara Carrascal y otros 'vssucpra, , pabr~. 12á. (Cit. en la Sentencia de fecha 14 de octubre 
6 f . o om ,a, p g. 3) 

C r. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador lnter re . . . . 
Sentencia de 29 de agosto de 2011. Serie c· No. 2f O t a~1on de la Sent~nc1a de Reparaciones Y Cost as. 
Interpretación de la Sentencia de F d R . , parr. 30, y Caso Lopez Soto y otros Vs. Venezuela. 
f h 

on o, eparac1ones y Cost as 5 • ( • 
ec a 14 de octubre de 2019 en I O ' upra, parr. 12. Cit. en la Sentencia de 

7 Cfr. Caso Escher y otros Vs B e 'el ª ,so meara .~arrasca/ y otros vs. Colombia, pág. 3). 
R . · ras1. nterpretac1on de la s t · d . 

eparac1ones Y Cost as Sentencia de 20 d . en enc1a e Excepciones Preliminares Fondo s · e noviem bre d 2009 s · 1 
, 

oto y otros Vs. Venezuela. Interpretación de I S t _e . . ene C No. 208, párr. H , y Caso López 
12. (Cit. en la Sentencia de fecha 14 d b a en enc1a de Fondo, Reparaciones y Costas supra párr 
á 31 e octu re de2019 1 ' , • 

P g. . en e caso Orneara Carrascal y otros vs. Colombia, 
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y normas que dispongan de un procedimiento adecuado a tal fin y de acuerdo ª 
las circunstancias de cada caso. 

A siis efectos, se trascriben las partes de la Sentencia de donde surge 

de forma indubitada la postura ele la Corte IDH respecto a lo peticionado por la 

Asociación Lhaka Honhat y el CELS. 

a) Consideraciones de la Corte: 

173. A fin de garantizar el uso y goce de la propiedad colect~va, el 
Estado debe cumplir ciertas salvaguardas, que se enuncian en el P~,rrafo 
siguiente. Las mismas son debidas a fin de resguardar la propiedad y tamb1en en 
función del derecho de los pueblos indígenas a participar en decisiones que 
afecten sus derechos. Conforme la Corte ha indicado, en razón de los "derechos 
políticos" de participación receptados en el artículo 23 de la Convención, en 
cuestiones atinentes a sus tierras, los pueblos indígenas deben ser consultados de 
forma adecuada a través de instituciones representativas de los mismos. 

174. De acuerdo con lo que ha indicado la Corte, respecto a obras o 
actividades dentro del territorio indígena, el Estado, por una parte, debe observar 
los requisitos comunes a toda limitación al derecho de propiedad por "razones de 
utilidad pública o de interés social" de acuerdo al artículo 21 de la Convención, lo 
que implica el pago de una indemnización. Por otra parte, debe cumplir "con las 
siguientes tres garantías": en primer lugar, "asegurar la participación efectiva" de 
los pueblos o comunidades, "de conformidad con sus costumbres v tradiciones", 
deber que requiere que el Estado acepte y brinde información, y que implica una 
comunicación constante entre las partes. Las consultas deben realizarse de buena 
fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados y deben tener como fin 
llegar a un acuerdo. En segundo lugar, debe "garantizar que no se emitirá ninguna 
concesión dentro del territorio a menos y hasta que entidades independientes y 
técnicamente capaces, bajo la supervisión del Estado, realicen un estudio previo 
9e impacto ambiental". En tercer lugar, debe garantizar que las comunidades 
indígenas "se beneficien razonablemente del plan que se lleve a cabo dentro de su 
territorio". 

175. Por medio de los requisitos anteriores, se busca "preservar, 
proteger y garantizar la relación especial" que los pueblos indígenas tienen con 
su territorio, la cual, a su vez, garantiza su subsistencia. Si bien la Convención no 
puede interpretarse de modo que impida al Estado realizar, por sí o a través de 
terceros, proyectos y obras sobre el territorio, el impacto de los mismos no puede 
en ningún caso negar la capacidad de los miembros de los pueblos indígenas y 
tribales a su propia supervivencia. 

179. La Corte entiende que, de acuerdo con las circunstancias, puede 
ser pertinente en relación con el derecho a la consulta, diferenciar entre mejora o 
mantenimiento de obras ya existentes y realización de obras o proyectos nuevos. 
En ese sentido, no siempre actividades tendientes solo al adecuado 
mantenimiento o mejora de obras requerirán arbitrar procesos de consulta 
previa. Lo contrario podría implicar un entendimiento irrazonable o excesivo de 
las obligaciones estatales correlativas a los derechos de consulta y participación, 
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cuestión que debe ev·duars -J d 1 · · · l E l • • ~ e e e acuer o con as c1 rcunstancias part1cu ares. n e 
;~~º¡ aunque los representantes mencionaron que las obras requirieron la tala de 
81 0 es, no ahondaron en ia precisión sobre la magnitud de ese impacto. Además, 
~unque no const .. ~ que las autoridades respondieran puntualmente la nota de los 
tepresentantes p1d1endo información aquellas manifestaron que las obras se 
estaban haciendo "en acuerdo coi; los habitantes". Si bien este último 
señ~lamiento es insuficiente para dar cuenta de procesos de consult_a, que 
pudieran haberse efectuado, también es insuficiente la informac1on Y 
argumentación de los representantes. A partir de ello, y teniendo en cuent~ que 
se trató del mantenimiento O mejora de obras que ya existían, la Corte considera 
que no tiene suficientes elementos para determinar una lesión al derecho de 
participación y consulta en peijuicio de comunidades indígenas. 

328. El Estado debe abstenerse de realizar actos, ~bras. o 
emprendimientos sobre el territorio indígena que puedan afectar su existenc~a, 
valor, uso o goce por parte de ias comunidades víctimas, u order:iar, requenr, 
autorizar, tolerar o consentir que terceros lo hagan. En caso de reahzarse al~~~o 
de los actos indicados, debe estar precedido, según corresponda, de la pr?VIS~?n 
de información a las comunidades indígenas víctimas, así como de la reahzac10n 
de consultas previas adecuadas, libres e informadas, de acuerdo a pautas 
señaladas orla Corte en la resente Sentencia su ra árrafos 1 1 · Esta 
conducta debe ser observada por el Estado en forma inmediata a partir de la 
notificación de la presente Sentencia; será supervisada por la Corte has.ta tanto se 
determine el cumplimiento de la medida, antes ordenada, consistente en 
delimitar, demarcar y otorgar un título colectivo que reconozca la propiedad de 
territorio (supra párr. 327). 

351. Los representantes solicitaron a la Corte que ordenara al 
Estado sancionar normativa nacional y provincial sobre consulta libre, previa e 
informada a comunidades indígenas por proyectos a ejecutarse en sus territorios. 
También solicitaron que ia Corte ordene al Estado sancionar e implementar la 
normativa nacional y provincial que permüa el registro adecuado de la Asociación 
Lhaka Honhat y de otras organizaciones y asociaciones indígenas de su 
naturaleza. Agregaron a su solicitud que el Estado sancione e implemente en su 
normativa nacional y provincial la garantía del derecho a la propiedad 
comunitaria. 

352. El Estado consideró que la normativa interna es pertinente y 
adecuada a los estándares internacionales. También alegó que el Estado 
Provincial ha hecho propuestas de protocolos para consultas previas, v que los 
representantes no dieron respuestas ni consideraciones. 

353. La Corte determinó que las regulaciones normativas 
existentes no son suficientes para dotar de seguridad jurídica al derecho de 
propiedad comunita_ria indígena, previendo procedimientos específicos 
adecuad.os para tal fm. En ese sentido, surge de lo expuesto antes en esta 
Sentenc1~ que )as propias autoridades argentinas han notado la insuficiencia del 
?rd;nam1ento mte~no y la necesidad de adoptar medidas respecto a la propiedad 
111?1gena (supr? ~arrs. 54 y 165). A su vez, el perito Solá ha indicado que "no 
existen proced11mentos adecuados a nivel nacional ni provincial para recibir 
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. 1' f . . los estándares del 

pretensiones territoriales ele pueblos lll( 1genns con 01 me d 

sistema inlcramericnno". 

354. Por lo anterior, de modo simHar a como lo ha hecho en otts 
oportunidades, la Corle ordena al Estado que, en un plazo r'.1zonable, adopte as 
medidas legislativas y/o de otro carúder que fueren necesanas para, conform~)a 
las paulas indicadas en la presente Sentencia (s11p1·0 púrrs. ~3 ª 98'. 115 Y.~~ri~ 
dolar de seguridad jurídica al derecho humano de propiedad ~omum 
indígena, previendo procedimientos específicos adecuados para tal fm. 

a.1.) Cita inserta al pie del párrafo 355 de la Sentencia de Fondo, 

Reparaciones y Costas 

El párrafo 355 en su parte pertinente expresa: " ... La Corte ordena 
al Estado que, de forma previa a la adopción de las medidas legislativas '!fo de 
otro carácter ordenadas (supra párr. 354), arbitre acciones que permit~n la 
participación de pueblos y/ o comunidades indígenas del país (no sólo las víctimas 
de este caso) en procesos de consulta respecto de tales medidas". 

La cita al pie de la última parte del párrafo 355 referido resulta un 

contundente pronunciamiento de la adecuación normativa y la necesidad de 

dictar normas de procedimiento adecuadas tend~ente a cumplir con los 

estándares internacionales en materia de consulta hbre, previa e informada, al 

decir: "La Corte ordena esta medida tomando nota de los antecedentes referidos 

y por considerarlo apropiado y útil para la efectividad de las medidas 

legislativas y/o de otro carácter ordenadas, teniendo en cuenta también 

circunstancias previas acaecidas en Argentina. En ese sentido, el escrito de 

amicus curiae presentado por AADI y SERPAJ indicó que durante el 

tratamiento, iniciado en 2012, del proyecto de Código Civil y Comercial 

Unificado, hubo un "intento" de "reglamentación del derecho de propiedad 

comunitaria indígena", pero que durante audiencias públicas realizadas en ese 

marco se evidenció un "rechazo generalizado", pues no se había realizado 

"ningún tipo de consulta con las comunidades indígenas ni con las instituciones 

representativas de los pueblos indígenas". El mismo documento dio cuenta del 

trámite de uno de los proyectos referidos por el perito Solá (supra nota a pie de 

página 331), y expresó que el mismo "ha debido observar diversos obstáculos 

para su tratamiento y su efectiva consulta, en tanto los mecanismos destinados 

a la consulta con los pueblos indígenas aún no se hayan debidamente 

reglamentados en la República Argentina". Explicó que aún pese a esa situación 

"desde la Comisión Especial de Pueblos Indígenas del Senado[ ... ] se han llevado 

a cabo una serie de talleres y actividades destinados a la socialización, debate y 
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r 

análisis de dicho proyecto a l l . 0 a, go Y ancho del país". El texto recibido el 28 de 
marzo de 2018, describió es . . ' 
" as actzvzdades y aclaró que el proyecto en cuestión 
ha vuelto a perde,. estad ·l . . . 

. 0 pa, amentano recientemente, a pesar de lo cual se 
ha [ ... ] venido trabau·a d b 11 o so 1'e un nuevo borrador en diferentes regiones del 
país, a través de la Co · ·, . , mzswn Especial de Pueblos Jndigenas creada en[ ... ] 2017 
en el Senado de la Na ·, , cwn, Y cuyos aportes seran nuevamente presentados en un 

nuevo proyecto de ley". Por otra parte, en el marco del Examen Periódico 

Universal de Naciones Unidas, en 2018 se ha recomendado a Argentina, "velar 

por que los pueblos indígenas participen plenamente en el proceso de 

elaboración de las medidas legislativas o administrativas que puedan 

afectarlos" (Consejo de Derechos Humanos. 37º período de sesiones. 26 de 

febrero a 23 de marzo de 2018. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen 

Periódico Universal. Argentina. Doc. A/HRC/37/5, párr. 107.175)". 

Finalmente, en el Capítulo "IX Puntos Resolutivos", la Excma. Corte 

dispone por unanimidad, que: "8. El Estado se abstendrá de realizar actos, obras 

o emprendimientos sobre el territorio indígena o que puedan afectar su 

existencia, valor, uso o goce, sin la previa provisión de información a las 

comunidades indígenas víctimas, así como de la realización de consultas previas 

adecuadas, libres e informadas, de acuerdo a las pautas señaladas en la presente 

Sentencia, en los términos indicados en los párrafos 328 y 343 de la presente 

Sentencia"ª· 

b) Interpretación armónica. Rechazo del pedido de 

Interpretación 

Las Sentencias, entendidas estas como derivación razonada del 

derecho vigente con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa, 

debe ser interpretada de forma armónica, integrando los considerandos y 

fundamentos de la misma, siendo improcedente hacerlo de manera sesgada sin 

recurrir al razonamiento y posturas que motivaron al Tribunal tomar las 

decisiones en su parte resolutiva. 

En ese marco, de las transcripciones textuales realizadas por esta 

parte, no caben dudas que la decisión adoptada por la Corte Interamericana en el 

8 
Pág. 121 de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas de fecha 6 de febrero de 2020. 
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punto 8. del Capítulo IX como medida de no repetkión, se complementa con las 

motivaciones y consideraciones realizadas a lo largo de la Sentencia. 

En consecuencia, estimo corresponde el rechazo del pedido de 

interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas formulada por 

los representantes de las víctimas por ser improcedente, conforme lo previsto en 

el artículo 67 de la Convención Americana. 

En virtud de lo expuesto, correspondería dar respuesta a la 

Dirección de Contencioso Internacional en Materia de Derechos Humanos, 
dependiente d l M' · t · d l e nus eno e Re aciones Exteriores, Comercio Internacional y 

Culto de la Nación, sirviendo la presente de atenta nota de elevación. 

Sin otro particular, saludo a Vd. atte.-

ANA CA OLINA GErsr 
ABOGADA 
M.P. 2145 

M.F. T· 106 - F' 633 
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De mi mayor consideración:
 
 

AL SEÑOR DIRECTOR

DE CONTENCIOSO INTERNACIONAL

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

A. JAVIER SALGADO

S/D

Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a su nota NO-2020-54922251-APN-DCIMD#MRE, por la 
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que transmitió a esta Secretaría de Estado la solicitud de interpretación de la sentencia del 6 de febrero de 
2020, formulada por la representación de las víctimas en el caso de la referencia, en los términos del artículo 
67 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 68 del Reglamento de la Honorable 
Corte.

A través de dicha solicitud, la representación solicitó a la Honorable Corte que tenga a bien “… esclarecer 
las medidas de no repetición impuestas por la sentencia al Estado argentino en su capítulo VIII, apartado 
D)”. En ese sentido, indicó que la sentencia del Tribunal “… no hace referencia específica” respecto de “… 
las medidas legislativas o de otro carácter para garantizar el derecho a la consulta de las comunidades 
indígenas”, limitándose a resolver “… sobre medidas para el derecho de propiedad comunitaria”. Por lo 
tanto, peticionó “… únicamente que la Honorable Corte clarifique si dentro de la obligación de reparación 
que tiene el Estado de tomar medidas legislativas o de otro carácter para garantizar el derecho de propiedad 
comunitaria, debe incluir específicamente el derecho de consulta a pueblos indígenas”.

Al respecto, la presentación bajo análisis no se corresponde con la facultad procesal regulada en los artículos 
67 de la Convención Americana y 68 del Reglamento, pues no posee la naturaleza de una solicitud de 
interpretación de la sentencia. Ello pues, tal como expresa la propia representación en su escrito, no está 
“específicamente ordenado” en el fallo de la Honorable Corte que el Estado argentino deba legislar en 
términos generales sobre el derecho de consulta.

Por cierto, no está en discusión que la República Argentina tiene la obligación de garantizar el derecho de 
consulta de las comunidades indígenas, a tenor de los compromisos aplicables del derecho internacional de 
los derechos humanos. No obstante, la Honorable Corte Interamericana en su resolución del caso no ha 
incluido el deber del Estado argentino de legislar el derecho de consulta en términos generales, de modo que 
la pretensión de la representación de las víctimas excede el margen de interpretación de la sentencia del 6 de 
febrero de 2020.

Lo que sí dispuso el Tribunal en el párrafo 355 de su sentencia es que el Estado, “… de forma previa a la 
adopción de (medidas legislativas y/o de otro carácter que fueren necesarias para… dotar de seguridad 
jurídica al derecho humano de propiedad comunitaria indígena) arbitre acciones que permitan la 
participación de pueblos y/o comunidades indígenas del país (no sólo las víctimas de este caso) en procesos 
de consulta respecto de tales medidas”.  Asimismo, el mandato que se desprende de la sentencia establece 
que cualesquiera sean las medidas que el Estado argentino desarrolle a fin de cumplir con lo ordenado en el 
párrafo 354 de la sentencia, deberá garantizar las condiciones previstas en el párrafo 355, esto es, un proceso 
de participación de los pueblos y comunidades indígenas. Eso es lo que surge de la sentencia y, en 
consecuencia, es lo que se encuentra bajo la jurisdicción del Tribunal.

En este sentido, la interpretación que se persiga de un fallo definitivo no puede ir más allá de su propio 
contenido. Por ende, “… si el objeto de la solicitud de interpretación es obtener una respuesta a cuestiones 
que no fueron decididas, será declarado inadmisible. La interpretación se refiere a determinar o clarificar en 
qué constituye la decisión obligatoria (o la cosa juzgada) y no puede ir más allá de esos límites” (cf. 
Amerasinghe, C. F., Jurisdiction of International Tribunals, Kluwer Law International, La Haya, 2003, págs. 
480-481).
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En ese orden de ideas, las sentencias de la Honorable Corte no son susceptibles de impugnación (cf. artículo 
67 de la Convención Americana y artículo 31.3 del Reglamento). Así, la jurisprudencia constante de la 
Honorable Corte señala que, por la vía de interpretación de sentencia, sólo puede determinarse el sentido de 
un fallo cuando alguna de las partes sostiene que el texto de sus puntos resolutivos o sus consideraciones 
carece de claridad o precisión (cf. Caso Loayza Tamayo vs. Perú, sentencia del 8 de marzo de 1992, párrs. 
12-16), pero bajo ningún punto de vista puede pretenderse por esta vía que el Tribunal valore cuestiones que 
ya fueron resueltas en la sentencia, o la reedición de la discusión sobre los hechos y el derecho que se 
plantearon en la oportunidad procesal correspondiente y sobre las cuales el Tribunal ya tomó una decisión 
(cf. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador, sentencia del 29 de agosto de 2011, párr. 30; Caso Loayza 
Tamayo vs. Perú, sentencia del 3 de junio de 1999, párr. 15).

Precisamente, la solicitud a la vista se posiciona en una pretensión de reparación específica que la 
representación esgrimió durante el contencioso ante la Honorable Corte. Como la propia representación 
reconoce, el Tribunal no incluyó esa medida entre las reparaciones que ordenó en la sentencia. Luego, la 
solicitud bajo análisis persigue reeditar el debate a los fines de ampliar las reparaciones ya dispuestas, lo que 
ha sido rechazado por la Honorable Corte en su jurisprudencia (cf. Caso Escher y otros vs. Brasil, sentencia 
del 20 de noviembre de 2009, párr. 11).

En suma, por todo lo expuesto, la solicitud de interpretación presentada por la representación de las víctimas 
debe ser desestimada, y corresponde solicitar a la Honorable Corte que así lo disponga.

Mucho agradeceré se sirva remitir copia de la respuesta que presente el Estado argentino en el presente caso.

 

Sin otro particular saluda atte.
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